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VISTO:

El expte. 34108/2017, por e! cual se gestionan fas donaciones
ofrecidas por ios Dres. Ornar Á. Gani, Marina Manzano y Luis Alfredo
Gallardo de diversos bienes patrimoniales con destino ai Museo de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, el
artículo 53 de la ley 18.142 (de contabilidad y finanzas) y el Decreto
839/80;

Atento la Resolución n° 243/01 H.C.S., la cual delega en ios
señores Decanos la potestad de dar la baja patrimonial de bienes
muebles y ¡a aceptación de donaciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar las donaciones efectuadas los Dres. Ornar A.
Gani, Marina Manzano y Luis Alfredo Gallardo con destino
al Museo de esta Facultad que se detallan en el anexo
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Agradecer la donación efectuada.

ARTÍCULO 3°: Tpmese-noía, comuniqúese y archívese,
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Bienes patrimoniales

Dispensadores de aliación y mercurio- Ventura

Estufa para estiriiizar (1950)

frasco de creasota

rodillo de hilo calgut
cuadro con viñetas de fotos antiguas pintadas sobre
Odontología.

Donación de

Dra. Marina Manzano
Dr. Luis Alfredo
Gallardo

Dr. Ornar Gañí

Dr. Ornar Gañí

Dr. Ornar Gani


